
Participación en Programas o 

Actividades Vinculadas a la 

Educación Física y el Deporte 

EXPEDIENTE Nº DNI AP_PATERNO AP_MATERNO NOMBRES
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Como 

docente de 

II.EE. públicas 

y/o privadas

Como docente 

que cumplió 

función de 

técnico 

deportivo II.EE. 

públicas y/o 

privadas

Por haber 

laborado en 

zona VRAEM o 

Frontera

Por haber 

laborado en 

zona rural

Por participación como 

entrenador(a) o delegado(a) en 

los Juegos Deportivos Escolares 

Nacionales en los últimos tres 

años - Etapas Regional, 

Macrorregional o Nacional (3 

puntos por año).

TOTAL HORA DE ENTREVISTA

24-013421 1 25005955 HUANACCHIRI ANCARI CRISTIAN WALSER 0 0 0 0 0 0 18 24 0 0 9 69 02:30 p.m. - 02:45 p.m.

24-013306 2 41355504 CASTRO CALLA WILFREDO 0 0 0 0 7 0 18 8 0 5 0 47.5 02:45 p.m. - 03:00 p.m.

NOTA: La entrevista personal a los postulantes aptos de realizará en la Direccion de Gestión Pedagógica, el dia lunes 18 de marzo del 2024.

9.5

Formación Profesional Experiencia Laboral

Capacitación y/o 

Actualización Técnico 

Pedagógica

18

Ámbito de desempeño

PUBLICACIÓN DE  APTOS PARA ENTREVISTA DE POSTULANTES CLASIFICADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  DE TÉCNICOS DEPORTIVOS N INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

SECUNDARIA DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS TALLERES DEPORTIVOS–RECREATIVOS

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL - CUSCO

R.V.M. N° 067-2021-MINEDU “DISPOSICIONES QUE REGULAN LA CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DEPORTIVOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA REGULAR PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS TALLERES DEPORTIVOS–RECREATIVOS”

Menor a 20 horas(0.5) / 

De 20 a 29 horas (1) / De 

30 a 39 horas (1.5) / De 40 

a 49 horas (2) / De 50 a 80 

horas (3) / Mayor a 80 

horas (4)


